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RESUMEN. La reciente aprobación del marco regional de protección de los 
derechos humanos de las personas mayores, junto cambio cultural gradual 
que reivindica su papel en la sociedad, ponen de manifiesto la necesidad de 
implementar cambios normativos y operativos para evitar todo tipo de dis-
criminación contra este grupo de la población. El principio fundamental es 
el de la igualdad en todos sus alcances, cuya garantía fundamental y última 
gira en torno al derecho de acceder a la justicia. El contexto de una población 
más envejecida, sumado a las disrupciones generadas por la pandemia por 
COVID-19 y las posibilidades ilimitadas que ofrecen las tecnologías de la 
información, es propicio para acelerar la búsqueda de dichos cambios. Para 
ello, este artículo explora el posible acercamiento entre los estudios en torno 
al envejecimiento y aquellos relacionados con la innovación. Además, ofrece 
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algunos ejemplos de innovaciones que buscan combinar los campos de las 
tecnologías de la información, la innovación y el acceso a la justicia de las 
personas mayores.

PALABRAS CLAVE. Derechos humanos. Personas mayores. Derecho de la 
vejez. Edadismo. Innovación.

ABSTRACT. The recent approval of the regional framework for the protection 
of the human rights of older persons, together with a gradual paradigm that 
claims the positive role of older persons in society, reveals the need to imple-
ment normative and operational changes to avoid all kinds of discrimination 
against this sector of the population. The context of an aging population and 
the disruptions generated by the COVID – 19 pandemic, in conjunction with 
the unlimited possibilities that information technologies offer, provides the 
opportunity to redouble the search for such changes. The fundamental princi-
ple at stake is equality in all its scopes; and its fundamental and last guarantee 
revolves around the right of access to justice. To that end, this article explores 
the intersection of the studies around aging and those related to innovation. 
In addition, this papper offers some examples of innovations that seek to 
combine the fields of information technologies, innovation, and access to 
the justice of older persons.

KEYWORDS. Human Rights. Older persons. Rights of older persons. Ageism. 
Innovation.

RESUMO. A recente aprovação do marco regional de proteção dos direitos 
humanos das pessoas idosas, juntamente com a mudança cultural gradual 
que reivindica o seu papel na sociedade, evidencia a necessidade de imple-
mentar mudanças normativas e operacionais para evitar qualquer tipo de 
discriminação contra este grupo populacional. O princípio fundamental é o da 
igualdade em todas as suas abrangências, cuja garantia fundamental e última 
gira em torno do direito de acesso à justiça. O contexto de uma população mais 
envelhecida, somado às perturbações geradas pela pandemia de COVID-19 
e às possibilidades ilimitadas oferecidas pelas tecnologias da informação, é 
propício para acelerar a busca por tais mudanças. Para isso, este artigo explora 
a possível aproximação entre os estudos sobre o envelhecimento e aqueles 
relacionados à inovação. Além disso, oferece alguns exemplos de inovações 
que buscam combinar os campos das tecnologias da informação, inovação 
e acesso à justiça das pessoas idosas.

PALAVRAS – CHAVES. Direitos Humanos. Idosos. Direitos das pessoas idosas. 
Preconceito de idade. Inovação.

I. Introducción

a. Una buena noticia: somos cada vez mayores

La historia de la humanidad está marcada por un estado de permanente 
cambio y evolución. Desde hace varias décadas, al margen de las particula-
ridades de cada país o región, ha tenido lugar un fenómeno de crecimiento 
sostenido de la población mundial (de unos 2.600 millones de personas a 



Rev. Derecho (Univ. CLAEH, Fac. Derecho), ISSN 2982-4257, 2023, Año II – Nº 2:27–50

– 29 –

casi 8.000 millones en la actualidad), junto con un fenómeno de aumento de 
la expectativa de vida y disminución de la mortalidad infantil. Esto, sumado 
a otros factores, se traduce en un gradual, pero sostenido, envejecimiento 
de la población.

En particular, buena parte de los países de América Latina y el Caribe 
atraviesa lo que se ha llamado una transición hacia economías “envejeci-
das”. Algunos, como Uruguay, ya lo habían hecho décadas atrás y presentan 
niveles de envejecimiento poblacional comparables a Europa o Japón. Esto 
significa, bajo la lupa tradicional, que se les acabó el “bono demográfico”. Es 
decir, comenzó a disminuir ese momento en que la cantidad de personas en 
edad de trabajar –según los sistemas vigentes– era superior con respecto de 
aquellas personas en edad de retiro (González y Bucheli, 2014).

Según una proyección del CAF-Banco de Desarrollo de América Latina, 
hacia mitad del siglo se duplicará la proporción de personas mayores de 65 
años en Latinoamérica. Es decir, este sector de la población, que hoy ronda 
el 9%, alcanzará casi el 20%. Por su parte, el crecimiento de la población ma-
yor de 80 años será aún mayor: del 2% al 5% del total (Álvarez y otros, 2020). 
Desde otra perspectiva, por primera vez en la historia de la humanidad, las 
personas de más de 60 años y más superarán en número a los menores de 
18 años.

Pero ¡un momento! Todo lo mencionado hasta aquí es parte de una ex-
celente noticia. Significa que –en promedio y sin perjuicio de que persistan 
situaciones de pobreza y desigualdad estructurales, además de amenazas 
tangibles como la crisis

climática– la humanidad ha logrado avances significativos en los nive-
les de desarrollo socioeconómico y en la calidad de vida de las personas 
que hacen posible esta creciente supervivencia. Se habla de mejoras en las 
condiciones de accesibilidad a los servicios básicos, salud, vacunas, higie-
ne, alimentación, abrigo, pensiones, vivienda, educación. Y todo esto pese 
al sostenido aumento de la población en general. Entonces, ¿por qué tanta 
alarma?

b. Una mala noticia: somos cada vez mayores

Si bien el envejecimiento poblacional puede ser catalogado como un 
logro de la humanidad, acarrea desafíos de diversa índole en el mediano 
y largo plazo. Como se mencionó, las sociedades afrontan cambios estruc-
turales que obligan a repensar el marco normativo e institucional que da 
soporte a la convivencia, ya sea en las relaciones culturales, familiares, so-
ciales o económicas. El primer impulso suele ser atender esto último, dado 
que muchos sistemas de pensiones y su sostenibilidad financiera están en 



M. Acle, M. Jackson – Innovar en igualdad: el acceso a la justicia y las personas…

– 30 –

riesgo, producto de este escenario, y se hace necesario afrontar el problema 
con la suficiente anticipación para evitar que afecte a la economía toda.

Sin embargo, existe un desafío cultural aún mayor, que corre peligro 
de agravarse. Este desafío, a veces imperceptible, otras veces flagrante, se 
encuentra en el campo de las preconcepciones sociales arraigadas en torno 
al concepto de la vejez y el envejecimiento, que a menudo están rodeadas 
de prejuicios. Esto se explica porque la vejez se ha identificado tradicional-
mente con “una etapa de carencias de todo tipo: económicas, físicas y socia-
les, las primeras expresada en problemas de ingresos, las segundas en falta 
de autonomía y las terceras en ausencia de roles sociales que desempeñar” 
(Huenchuan, 2011).

Esta identificación, que suele asumirse como normal o incluso lógica, se 
ha traducido en lo que el médico estadounidense Robert N. Butler llamó en 
1969 los “viejismos” (ageism en inglés), también denominado “edadismo”.

La discriminación por edad afecta a todas las personas. Los estereotipos 
de edad arraigados en la cultura comienzan a interiorizarse y utilizarse en 
niños de cuatro años lo que encauza los sentimientos y comportamientos 
hacia personas de diferentes edades. (OMS, 2021). Además, está en todas 
partes, en la vida diaria de las personas, en las instituciones y en las interac-
ciones sociales (OMS, 2021). Es más, la discriminación que sufren las perso-
nas mayores a raíz de los referidos estereotipos y prejuicios puede estar tan 
arraigada en los valores vigentes, que en ocasiones son las propias personas 
mayores quienes los incorporan o fomentan (Butler, 1969).

Como consecuencia de esta realidad, que permea en todas las esferas de 
la vida, las personas mayores muchas veces están expuestas a situaciones 
de desigualdad y discriminación, que se expresan en violencia, abandono, 
malos tratos, falta de oportunidades, limitada participación en la vida pú-
blica, entre otras. Ejemplo de esto último es la llamada infantilización de 
la persona mayor, relacionada con el preconcepto de invalidez del sujeto a 
la hora de realizar cualquier gestión, tal como un trámite judicial o recibir 
asesoramiento legal, lo cual puede resultar en menoscabo de su toma de 
decisiones, en ocasiones con sustento en normas legales inflexibles u obso-
letas.

Lo que pasa en la sociedad en general suele reflejarse en las políticas pú-
blicas. Los preconceptos que rodean a la vejez y al envejecimiento desde un 
paradigma asistencialista salen a flote a la hora de legislar o crear institucio-
nalidad. Por ejemplo, se parte de la base de que se trata de sujetos “pasivos” 
para construir programas y normas de asistencia, ayuda o protección, sin 
considerar o aprovechar sus aspectos positivos para el desarrollo o el valor 
que representa, para la persona y la sociedad toda, garantizar su autonomía, 
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independencia e inclusión. Basta acudir a la normativa de varios de los paí-
ses para constatar que –en ocasiones hasta por disposición constitucional–, 
con el único criterio de la avanzada edad, se impone el retiro obligatorio de 
magistrados y otras profesiones, sin considerar su aptitud técnica, sus resul-
tados en el ejercicio del cargo, o aun sus propios deseos de continuar o no.

Ante esta realidad, es preciso buscar soluciones basadas en los princi-
pios fundamentales sobre los que se ha construido la sociedad: los derechos 
y libertades reconocidos en las Constituciones y en los principales instru-
mentos de derechos humanos. El presente trabajo parte del marco gene-
ral de derechos humanos establecido en los instrumentos internacionales 
y avanza hacia los mecanismos de innovación presentes en la práctica del 
derecho como forma de poner en práctica y hacer efectivo aquel marco nor-
mativo. Además, explora el posible acercamiento entre los estudios en torno 
al envejecimiento y aquellos relacionados con la innovación en el campo 
del derecho, y ofrece ejemplos de innovaciones que buscan combinar las 
tecnologías de la información, la innovación y el acceso a la justicia de las 
personas mayores.

II. �Igualdad y no discriminación, pilares fundamentales del dere-
cho de las personas mayores

A lo largo de las últimas décadas ha tenido lugar un movimiento global 
tendiente a promover el pleno respeto, goce y disfrute de todos los derechos 
de las personas mayores. Varias voces comenzaron a exigir que ese derecho 
de igualdad, consagrado de forma general para todas las personas, debía 
legislarse con carácter particular tomando en consideración la discrimina-
ción específica por razones de edad. Es nada menos que la reivindicación 
del derecho de igualdad, y la consiguiente prohibición de discriminación, 
la piedra angular de la respuesta a los prejuicios que rodean a la vejez y al 
envejecimiento (Acle Mautone, 2012). Pero este cambio no solo implica el 
fin de la discriminación, sino que también concibe un desarrollo sostenible 
alejado de la mirada de asistencia, encarando el tema desde la reivindica-
ción del valor de las personas mayores y la integración de todas las perso-
nas, sin que la edad constituya una barrera.

Para que este nuevo paradigma se vea reflejado en las actitudes, com-
portamientos y relaciones humanas es necesario promover un cambio cul-
tural. Para promover este cambio es preciso comenzar a repensar y refor-
mular algunas bases normativas e institucionales de larga data.

En el plano internacional tuvo lugar un proceso tendiente a fortalecer la 
independencia, participación, autorrealización y dignidad de las personas 
mayores, que incluyó hitos tales como la celebración de la primera Asam-
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blea Mundial sobre el Envejecimiento en Viena, en 1982, la aprobación de 
los “Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad” 
de Naciones Unidas, en 1991,(1) y numerosos instrumentos y declaraciones 
posteriores, sobre todo en el ámbito regional.

Estos y otros avances fueron impulsados históricamente con eficacia por 
los países de Latinoamérica. No es casualidad que hayan sido estos países 
los primeros en alcanzar un logro fundamental: la aprobación, en 2015, de 
la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores en la órbita de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA).

a. La región latinoamericana a la vanguardia

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores, ratificada a la fecha por once países,(2) es 
un instrumento de vanguardia al establecer, por primera vez con carácter 
vinculante, el compromiso de garantizar a todas las personas una vida ple-
na, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y parti-
cipación en todas las esferas sociales. Ya en su preámbulo deja en claro “la 
necesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejecimiento desde una 
perspectiva de derechos humanos que reconoce las valiosas contribuciones 
actuales y potenciales de la persona mayor al bienestar común, a la iden-
tidad cultural, a la diversidad de sus comunidades, al desarrollo humano, 
social y económico y a la erradicación de la pobreza” (OEA, 2015).

La Convención, en su primer artículo, reivindica el principio de igual-
dad de todas las personas ante la ley, y en el segundo define los conceptos 
claves que se repiten a lo largo del instrumento, incluyendo la discrimina-
ción, la discriminación múltiple y la discriminación por edad en la vejez. 
Luego, en el capítulo IV, en el que detalla los derechos que viene a proteger, 
comienza por la igualdad y la prohibición de discriminación por razones 
de edad (OEA, 2015). Una vez más, la igualdad está en los cimientos de un 
sistema de garantías y derechos.

A partir de ahí, la Convención desarrolla la larga lista de derechos que 
viene a tutelar, con el foco puesto en la eliminación de la discriminación por 
edad. La nómina incluye la vida y la dignidad en la vejez; la independencia 
y autonomía; la participación e integración comunitaria; la seguridad y una 
vida sin violencia; el no sometimiento a tortura ni a penas o tratos crueles, 

(1) Disponibles en https://www.acnur.org/5b6caf814.pdf [fecha de consulta: 16 de no-
viembre de 2021].

(2) Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Perú, 
Suriname y Uruguay.
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inhumanos o degradantes; el derecho a brindar consentimiento libre e in-
formado en la salud; los derechos en los servicios de cuidado a largo plazo; 
el derecho a la privacidad y a la intimidad; seguridad social; trabajo; edu-
cación; salud; cultura; recreación, esparcimiento y deporte; accesibilidad 
y movilidad personal; garantías ante situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias; e igual reconocimiento como persona ante la ley (ejercicio de 
la capacidad jurídica), entre otros. Por último, la Convención –no por azar– 
incluye un derecho que constituye la garantía básica para el cumplimiento 
de todos los enumerados anteriormente: el acceso a la justicia. Y lo hace con 
una mirada renovadora.

b. El acceso a la justicia y una obra en constante construcción

El acceso a la justicia es la base del estado de derecho y así se encuen-
tra reconocido en los principales instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Si falta la justicia, faltan los derechos. La justicia, en sentido am-
plio, es el escudo de todas las personas para luchar contra la discriminación 
de cualquier tipo en el goce de sus derechos fundamentales.

No obstante, las circunstancias diversas que afrontan las personas en 
función de su posición económica, el lugar donde viven o del momento de 
la vida en el que se encuentran, entre otros factores, pueden verse reflejadas 
en barreras u obstáculos para su acceso a la justicia y, en consecuencia, en 
la violación de sus derechos humanos. Estas barreras a menudo son físicas 
(de infraestructura, distancia geográfica o falta de accesibilidad) y a veces 
son económicas (por los costos que insumen) o temporales (por los plazos 
prolongados), entre otras.

En ocasiones, obedecen a la falta de conocimiento e información, y con 
frecuencia tienen que ver con las actitudes que, incluso de forma involunta-
ria, resultan en discriminación contra las personas mayores o en edadismo. 
No escapa a ningún país de la región la imagen de los “edificios judiciales 
llenos de expedientes cargados de papeles, a lo que se le suman la indife-
rencia y deformación cultural del personal a cargo de la atención, quienes 
no brindan un trato adecuado a estos grupos específicos, y que constituyen 
barreras para acceder al servicio” (Chaves Cervantes, 2012).

Es con especial atención a las barreras específicas que se presentan para 
el acceso a la justicia de las personas mayores que la Convención Intera-
mericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores marcó el compromiso de los Estados de asegurar que la persona 
mayor tenga acceso efectivo a la justicia en igualdad de condiciones con las 
demás. Para tal fin, exige tomar en consideración factores fundamentales 
tales como la celeridad y la flexibilización de ciertas estructuras.
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Así, la Convención prevé la adopción de ajustes de procedimiento en 
todos los procesos, en cualquiera de sus etapas, de los que sean parte las 
personas mayores. También exige garantizar la debida diligencia y el tra-
tamiento preferencial para la tramitación, resolución y ejecución de las de-
cisiones en procesos administrativos y judiciales. Además, establece que la 
actuación judicial deberá ser particularmente expedita en casos de riesgo a 
la salud o la vida de la persona mayor.

Con el mismo objetivo, los Estados se comprometieron a desarrollar po-
líticas públicas y programas dirigidos a promover mecanismos alternativos 
de solución de controversias y capacitación del personal relacionado con la 
administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Es decir que garantizar el acceso a la justicia es un trabajo en permanen-
te desarrollo. Si se entiende que la justicia es la garantía de todos los dere-
chos fundamentales, es preciso que, desde el Estado y por parte de todos los 
actores relevantes, se tome consciencia de las barreras legales, materiales 
y actitudinales que existen contra las personas mayores, y se continúe pro-
fundizando el cambio hacia un paradigma amigable con la perspectiva de 
edad, de la mano de los preceptos de la Convención.

c. La pandemia de Covid-19: Del sufrimiento a la oportunidad

En este contexto, la pandemia por el virus SARS- CoV-2 del año 2020 
sobrevino como un muro contra el cual la humanidad se estrelló abrup-
tamente. Las situaciones de aislamiento, así como el drama en torno a los 
altos niveles de contagio, sobre todo en cuanto a los riesgos para la salud en 
las personas mayores, fueron el recordatorio de las actitudes discrimina-
torias que se asumen en diversos planos de la vida, incluso con “ejemplos 
de decisiones y políticas sanitarias absolutamente despreciativas hacia las 
personas mayores” (Dabove, 2020).

Pasado el shock inicial y comenzado el proceso de recuperación tras la 
época de encierro y contención inicial de la crisis, la circunstancia obligó a 
los Gobiernos, junto con los diversos actores del sector privado y la sociedad 
civil, a enfocar los recursos en la necesidad de apostar por la innovación. 
Como nunca, la ciencia, la academia, los Gobiernos y las entidades inter-
nacionales trabajaron codo con codo en el esclarecimiento de los cambios 
necesarios para hacer frente a una realidad sin precedentes, con base en la 
tecnología y el ingenio.

Si bien la pandemia trajo consigo situaciones de sufrimiento y menosca-
bo de derechos en lo inmediato, dejó sobre la mesa una verdadera oportuni-
dad para aprovechar el remezón tecnológico y cultural vivido, en favor del 
cumplimiento de la Convención. Concretamente, para garantizar el efec-
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tivo acceso a la justicia de las personas mayores, como garantía última de 
todos sus derechos humanos.

III. Innovación y derecho, un campo en crecimiento

La atracción de los operadores jurídicos por la innovación y la aplicación 
de tecnología en el mundo del derecho no es una novedad. De manera pau-
latina, e impulsados por los avances en las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC), abogados, escribanos, jueces y fiscales, así como las 
instituciones asociadas a estas profesiones, han incorporado el estudio de 
la innovación y sus técnicas como parte de su ejercicio profesional. Desde la 
creación de nuevos conceptos, instituciones o procedimientos, el derecho 
es un espacio de desarrollo y aplicación de innovaciones de potencial im-
pacto en la sociedad.

El análisis de la innovación no es exclusivo de los operadores jurídicos, 
sino que forma parte de un fenómeno más amplio. Los primeros estudios 
sobre la innovación como campo académico provienen de la década de 
1960 a partir de los aportes de Schumpeter, para irse introduciendo paulati-
namente en estudios e investigaciones interdisciplinarias. Sin embargo, es 
a partir de comienzos del presente siglo cuando ha podido observarse un 
aumento significativo en la cantidad de artículos relacionados a la innova-
ción, en especial en las ciencias sociales (Fagerberg, 2006).

A los estudios sobre innovación se ha sumado el avance de las TIC, que 
aceleran el ritmo y alcance de las transformaciones, incluso para la prác-
tica del derecho (Sandberg, 2021). Las tecnologías de la información están 
siendo incorporadas paulatinamente a la práctica profesional, que permi-
ten soluciones más rápidas y de menor costo, cambiarán la forma en que, 
el público en general, y los operadores jurídicos en particular, entienden el 
acceso a la justicia (Brescia et al., 2015).

De forma similar a lo que ocurría hace unos años con las implementa-
ciones de telemedicina y las dudas respecto a la despersonalización de las 
relaciones médico- pacientes (Ries et al., 2016), los operadores del derecho 
plantean temores o inseguridades al incorporar tecnología en la práctica. 
Ejemplo de ello ha sido la reciente masificación de la inteligencia artificial 
generativa con la irrupción del ChatGPT. Universidades, reguladores y fir-
mas de abogados han manifestado su preocupación sobre las posibilidades 
de esta nueva herramienta y la sustitución de puestos de trabajo (Montiel, 
2023, Sloan, 2023). La prestación de servicios por medios tecnológicos pue-
de cambiar las dinámicas entre quienes ejercen el derecho y sus clientes, o 
las cortes y las personas que litigan, aunque no necesariamente en detri-
mento de la calidad del asesoramiento brindado o una rebaja en el costo de 
los servicios.
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a. Innovar en igualdad: la justicia al alcance de todas las personas

Las innovaciones en el estudio y la práctica del derecho pueden per-
seguir varios objetivos, así como adoptar diferentes formas. Teniendo en 
cuenta los desarrollos en el derecho de la vejez y el cambio gradual de pa-
radigma en la protección de las personas mayores referidos anteriormente, 
esta área de estudio y práctica tiene el potencial de convertirse en un espa-
cio de innovación que permita, por un lado, el mejoramiento del acceso a la 
justicia de las personas mayores y, por otro, la generación de cambios que 
luego beneficien a la sociedad en su conjunto.

En esta sección se explora las oportunidades de mejora en los desarro-
llos que apunten a este grupo en particular y de innovación en soluciones 
que sirvan al propósito general de avanzar en el acceso a la justicia. Siguien-
do la teoría de la disrupción en los negocios de Christensen, señalan que las 
innovaciones disruptivas provienen de nichos de mercado (Brescia et al., 
2015). Por este motivo, apuntan los cambios más importantes en el siste-
ma legal no provendrán de las grandes firmas de abogados que sirven a los 
clientes con mayor poder adquisitivo. Por el contrario, será la innovación en 
provecho de las comunidades más vulneradas y menos atendidas aquella 
capaz de generar cambios disruptivos en los modelos de producción y pres-
tación de servicios.

Estos desarrollos luego podrán discurrir en beneficio de la población 
en su conjunto y particularmente de las personas mayores. En general, las 
innovaciones disruptivas primero se desarrollan en el extremo inferior del 
mercado, un sector desatendido por los operadores de mayor prestigio y ta-
maño (cfr. Christensen, Brescia et al., 2015). Una vez que se afianza y conso-
lida en ese sector, se desplaza al mercado general, es decir, hacia los opera-
dores tradicionales y de mayor tamaño, ya que ofrece un producto o servicio 
menos costoso y más acorde con las necesidades de los consumidores (Bres-
cia et al., 2015). En concreto, la necesidad de servicios más accesibles, con 
mayor información y menores tiempos de respuesta, en cumplimiento de 
los preceptos de la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, puede ser un motor que im-
pulse cambios necesarios en el mercado legal y de justicia.

La práctica del llamado derecho de la vejez y las características del mer-
cado desatendido podrían convertirse en un lugar desde el cual se identifi-
quen innovaciones que sirvan de mejor manera a sus necesidades. La aten-
ción legal y judicial a las personas mayores mediante nuevos productos, 
servicios, instituciones jurídicas o canales de comunicación puede ofrecer 
soluciones concretas para satisfacer y potenciar el pleno goce de sus dere-
chos fundamentales, en línea a lo que impulsa la Convención Interameri-
cana.
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A continuación, se plantean algunos ejes de análisis y referencias vigen-
tes que sirven para considerar el derecho de la vejez como un campo fértil 
para las innovaciones que mejoren el acceso a la justicia.

b. Más que una cuestión tecnológica

Cuando se piensa en innovación, los esfuerzos suelen centrarse en la 
incorporación de tecnología para la prestación de servicios. Sin embargo, 
innovar es más que únicamente brindar o introducir tecnología en los pro-
cesos, bienes o servicios. Para resultar en cambios que trasciendan la expe-
rimentación o la invención, las innovaciones deberían tener en cuenta otros 
factores de análisis.

Internet ha puesto a disposición de la población en general, incluyendo 
a las personas mayores, el acceso casi ilimitado a la información. Sin em-
bargo, esto no es suficiente para garantizar su efectivo acceso a la justicia. 
Los asuntos legales que afectan a las personas mayores son cada vez más 
complejos e involucran información complicada y probabilística, por lo 
cual no se trata solo de brindar información, sino que esta sea accesible y 
asequible (Duffy et al., 2012).

Además, la carencia de competencias digitales de este grupo, al menos 
de gran parte de la actual generación de personas mayores, dificulta su ac-
cesibilidad a los servicios públicos, lo que acentúa su invisibilización ante 
las instituciones (Benavides Román y Chipana Fernández, 2021).

Las personas mayores pueden no mostrarse tan entusiasmadas por 
utilizar herramientas tecnológicas para intentar acceder a la justicia. Por 
ejemplo, los resultados de una encuesta elaborada en 2019 por el Centro 
Nacional de Cortes Estatales de Estados Unidos acerca de la voluntad de 
utilizar mecanismos de resolución de conflictos en línea –conocidos como 
online dispute resolution u ODR– señalan que aquellas personas mayores de 
50 años y con menores ingresos económicos están menos dispuestas a uti-
lizar estos mecanismos (Online Dispute Resolution Faces Major Challenges 
– Survey, 2019). A pesar de que se han expuesto varios argumentos a favor 
de las herramientas de ODR, en especial los enfocados en las personas ma-
yores, estos resultados confirman que no se trata únicamente de incorpo-
rar tecnología, sino de adoptar un enfoque más amplio que considere otras 
perspectivas. Esto llama a tener cautela con las expectativas depositadas en 
la implementación de este tipo de mecanismos para impulsar el acceso a la 
justicia (Schmitz, 2020).
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c. Nuevas técnicas para un mundo que cambia

La tecnología es solo una de las posibles herramientas que utilizar para 
la mejora del acceso a la justicia de las personas mayores. Los motivos se-
ñalados en la sección anterior muestran que un enfoque limitado al factor 
tecnológico puede resultar miope. La experiencia del laboratorio de Legal 
Design de la Universidad de Stanford indica que hay que ser cuidadosos con 
los enfoques que priorizan la solución tecnológica: “La tendencia que nota-
mos entre nuestros oradores y participantes es que, si solo construyes tec-
nología genial, es posible que algunos abogados de tus círculos la utilicen y 
la amen, pero no obtendrás una adopción más amplia entre las personas sin 
conocimiento legal” (Hagan, 2017).

Un enfoque multidisciplinario, que incorpore herramientas metodoló-
gicas y aprendizajes desde diferentes campos del conocimiento, puede dar 
mejores resultados y servicios que quieran ser utilizados por las personas 
mayores.(3) Por ejemplo, se ha propuesto la incorporación de técnicas del 
pensamiento de diseño o design thinking para la ideación, la creación y la 
puesta en funcionamiento de soluciones que ayuden a mejorar el acceso a 
la justicia.

El pensamiento de diseño ha sido definido como “un enfoque de la in-
novación centrado en el ser humano que se basa en el conjunto de herra-
mientas del diseñador para integrar las necesidades de las personas, las po-
sibilidades de la tecnología y los requisitos para el éxito empresarial” (IDEO, 
s/f). Se trata de un proceso de cinco etapas iterativas, que no siempre se 
desarrollan secuencialmente: empatizar, definir, idear, prototipar y probar 
(testear). Este proceso parte de la perspectiva de quienes afrontan un pro-

(3) Un ejemplo de este planteamiento es la revista Innovation in Aging de la Sociedad 
Gerontológica de América (GSA), editada por Oxford Academic, que se identifica como una 
publicación que difunde “estudios de investigación conceptualmente sólidos y metodoló-
gicamente rigurosos que describen teorías innovadoras, métodos de investigación, inter-
venciones, evaluaciones y políticas relevantes para el envejecimiento y el curso de la vida. 
El contenido de la revista refleja los amplios intereses de investigación de los miembros de 
GSA. Los tipos de estudios pueden incluir: (a) validación de modelos teóricos o conceptua-
les novedosos; (b) evaluación de intervenciones, enfoques o políticas; (c) implementación 
de métodos de investigación innovadores, incluidas nuevas técnicas, dispositivos o méto-
dos de evaluación; (d) investigación interdisciplinaria que transfiera conceptos, metodolo-
gías e intervenciones de otros campos a los estudios del envejecimiento y el curso de la vida; 
y (e) modelos y simulaciones que describen factores y procesos que afectan los resultados 
durante el envejecimiento y el curso de la vida. Se agradecen las contribuciones de aca-
démicos en muchos campos, que incluyen tecnología, ingeniería, arquitectura, economía, 
negocios, derecho, ciencias políticas y políticas públicas, educación, salud pública, ciencias 
sociales y psicológicas, ciencias biomédicas y de la salud, y artes y humanidades” (The Ge-
rontological Society of America, s/f).
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blema con objeto de llegar a ideas y aplicaciones que sean factibles y apor-
ten un nuevo camino que tomar en la búsqueda de soluciones.

La intersección entre el derecho y el design thinking ha dado lugar al 
campo del legal design. Este campo de intersección se define como la “apli-
cación del diseño centrado en el ser humano al mundo del derecho, para 
hacer que los sistemas y servicios legales sean centrados en las personas, 
utilizables y satisfactorios” (Hagan, s/f).

Las tecnologías y cambios propuestos para favorecer el acceso a la justi-
cia son generalmente diseñados por grupos de abogados y administradores 
de justicia, lo que resulta en diseños que reflejan la perspectiva de estos y, en 
última instancia, en servicios que no son utilizados por el público objetivo 
(Hagan, 2019). Por ese motivo, propone crear soluciones a través de proce-
sos de diseño participativo, lo cual implica la utilización de metodologías 
como talleres de diseño, focus groups, entrevistas, prototipados y workshops 
que integren al público al que se dirigirá el proyecto. Esto otorga mayor con-
fianza en los usuarios, lo cual repercute de manera directa en las tasas de 
uso, al tiempo que hace posible que se generen nuevas innovaciones y se 
identifiquen problemas que pueden pasar inadvertidos si estos grupos no 
fueran integrados.

Para ello, es necesario que los juzgados o, en general, los Poderes Judi-
ciales y cualquier instancia estatal a cargo de la resolución de controversias 
tomen una serie de medidas activas en la persecución de la innovación para 
la prestación de sus servicios (Hagan, 2019; Cardullo Ortiz, 2018).

Establecer una agenda de innovación e implementar proyectos piloto 
que puedan ser testeados de forma iterativa sería de los primeros pasos 
que realizar. También es necesario contar con grupos de investigadores y 
diseñadores que organicen y lleven adelante workshops y talleres con los 
grupos. Personas especialmente entrenadas en estas técnicas permitirán 
obtener mejores resultados que luego sirvan para orientar los problemas 
que atender y las soluciones que poner en funcionamiento (Hagan, 2019; 
Cardullo Ortiz, 2018). Podrían también generar alianzas con las facultades 
de derecho como facilitadoras de nuevas ideas y vínculo con la sociedad 
civil a través de las clínicas jurídicas.

En suma, para mejorar el acceso a la justicia es necesario incorporar 
más que tecnología al servicio de las personas con sus derechos más vulne-
rados sino buscar formas de participación de estas personas en el proceso 
innovador. A partir de los aprendizajes y las metodologías del pensamiento 
de diseño, los profesionales y las instituciones vinculadas con el acceso a la 
justicia podrán identificar las necesidades que atender, así como las barre-
ras que sortear.
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IV. Ejemplos de referencia

A partir de los cambios producidos en la forma de analizar las innova-
ciones en el derecho y la incorporación de nuevas técnicas, se propone a 
continuación un relevamiento no exhaustivo de casos de uso. Se trata de 
diferentes iniciativas o enfoques que pueden dar lugar a innovaciones para 
mejorar el acceso a la justicia de las personas mayores.

Los ejemplos buscan identificar puntos de contacto entre las técnicas 
de innovación y el acceso a la justicia de las personas mayores con el fin de 
contribuir a la identificación de nuevas ventanas de oportunidad para el 
sector público y privado. Estos casos no se encuentran limitados a la intro-
ducción de tecnología, sino que, como se mencionó anteriormente, forman 
parte de un proceso más amplio que combina derecho, innovación y tecno-
logía para ayudar a fortalecer el acceso a la justicia en sentido amplio.

Se trata de ejemplos de diferentes características que dan cuenta del 
planteamiento multidisciplinario para la consecución de los objetivos pro-
puestos: i) fomentar la práctica del derecho de la vejez; ii) la creación de una 
especialización dentro del derecho procesal; iii) la implementación de me-
didas tecnológicas que hagan operar los cambios necesarios, y iv) la orga-
nización de eventos para abordar problemas desde un enfoque tecnológico.

a. Fomentar la práctica del derecho de la vejez

El aumento de la población envejecida traerá consigo un incremento de 
los problemas y desafíos que el derecho deberá afrontar en relación con la 
atención de este sector de la población. Por ese motivo, es necesario generar 
conocimiento, así como explorar oportunidades de práctica y especializa-
ción en el denominado “derecho de la vejez” por parte de estudios profesio-
nales y la academia.

El derecho de la vejez tiene como objeto las cuestiones legales relaciona-
das con el envejecimiento por las que atraviesan las personas. En él se adop-
ta un enfoque multidisciplinario que reconoce las conexiones entre las ne-
cesidades legales, sociales, económicas y de salud de las personas mayores 
y sus familias (Soden, 2005). Para ello, resulta fundamental el apoyo de los 
profesionales jurídicos en el trabajo de asistentes sociales, contadores, psi-
cólogos, médicos geriatras, entre otras disciplinas. Este enfoque multidisci-
plinario busca obtener una mirada completa de la situación de la persona y 
así ofrecerle soluciones que se adapten a sus necesidades particulares.

El contenido de esta incipiente rama del especialización está marcado 
por las situaciones por las que pasa una persona al llegar a la vejez. Así, con-
juga diferentes situaciones; por ejemplo, discriminación o abusos por edad, 
restricciones indebidas a la capacidad jurídica, testamentos, contratación 
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de servicios médicos, poderes y mandatos, legados, matrimonios in extre-
mis, entre otros. A su vez, constituye una oportunidad de negocios para los 
profesionales del derecho, al tratarse de un nicho de mercado desatendido, 
en constante crecimiento y con posibilidades de ocasionar disrupciones se-
gún se mencionó anteriormente.

Sin embargo, también en la práctica del derecho se debe tener cuidado 
de no caer en los enfoques edadistas. No se trata de aportar al mundo jurídi-
co una rama de estudio que conciba a las personas mayores como personas 
menos capaces y con menor independencia o autonomía, ni puede tratarse 
como una disciplina que busca la “preparación” para la muerte o la incapa-
cidad. Por el contrario, deber centrarse en sus posibilidades y ayudar desde 
el mundo jurídico a la plena realización de los objetivos de las personas en 
esa etapa de la vida.

b. Derecho procesal “geriátrico”

La lentitud de los procesos judiciales y la manera en que ello repercute 
negativamente en el derecho de acceso a la justicia de las personas mayores 
han sido señalados como un eje fundamental en la Convención Interameri-
cana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 
y en numerosos estudios técnicos.

Algunos autores, haciendo hincapié en los extensos periodos de tiempo 
para obtener una resolución judicial y en la necesidad de incorporar modi-
ficaciones a la forma de entender las garantías, han propuesto la conforma-
ción de un nuevo derecho procesal geriátrico (Pérez Cázares, 2019). Se trata 
de un sistema procesal especial que “mediante normas procesales indepen-
dientes y autónomas brinde eficiencia y eficacia al procedimiento” (Dabove, 
2021). Señalan los autores que:

[el] Estado debe de establecer a estos destinatarios de impartición de 
justicia nuevos mecanismos jurídico-procesales que permitan un ver-
dadero acceso a la justicia sin trabas o requisitos innecesarios en donde 
se dé una apertura como un nuevo modelo de servicio de justicia para 
el adulto mayor, una política de Estado que aborde a las necesidades de 
justicia que necesitan (Pérez Cázares, 2019.)

En el mismo sentido, Blengio Valdés afirma que:

[…] una previsión normativa que permitiera elaborar una vía legal que 
habilite el accionamiento más ajustado, rápido y expedito resultaría de 
especial armonía con las previsiones de la propia Convención Intera-
mericana para la Protección de Adultos Mayores [sic] que justamen-
te ordena la adopción de disposiciones que promuevan la protección 
(Blengio Valdés, 2021.)
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También refiere la experiencia de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que creó la figura del Defensor de la Tercera 
Edad.(4)

La reforma del proceso en el que actúen personas mayores requiere el 
establecimiento de una serie de principios y medidas que ayuden a la efec-
tiva garantía. Principios como el “interés superior del adulto mayor”, el “im-
pulso procesal de oficio” o el “in dubio pro accione” permitirían acelerar los 
tiempos de espera o eliminar barreras que obstaculizan los procesos (Pé-
rez Cázares, 2019; Blengio Valdés, 2021). Además, la instauración de nuevos 
modelos de justicia orientados a la conciliación procesal y la mediación per-
mitiría lograr plazos razonables para la solución de conflictos (Pérez Cáza-
res, 2019).

La nueva concepción acerca de la vejez y el envejecimiento hará posible 
el avance en las sentencias y los procesos que tomen en cuenta la autonomía 
y la capacidad de las partes por sobre enfoques edadistas.

c. Sistemas de alerta judicial

En el mismo orden de ideas, algunos países han implementado medi-
das tecnológicas que ayudan a operacionalizar el llamado derecho procesal 
geriátrico. El objetivo es que el proceso judicial cumpla su cometido de ga-
rantizar y hacer cumplir derechos, al tiempo que se convierta en una expe-
riencia más amigable para la persona mayor.

Es el caso del Poder Judicial del Perú, el cual estableció un sistema de 
alerta judicial para la actuación de personas mayores.(5) El Sistema es de-
finido como una funcionalidad implementada en el Sistema Integrado Ju-
dicial (SIJ), que advierte a los magistrados sobre la existencia de procesos 
judiciales en los que participan personas mayores para que se tomen las 
medidas que garanticen la celeridad en la resolución. A partir de la recep-
ción de la documentación para el inicio de un proceso, los funcionarios in-
gresan el número de Documento Nacional de las partes, y de manera au-
tomática el sistema recupera la edad de la persona, a partir de la cual se 
establecen dos condiciones:

(4) Disponible en https://defensoria.org.ar/noticias-tipo/adultos-mayores/ [fecha de 
consulta: 16 de noviembre de 2021].

(5) Directiva Nº 006-2016-CE-PJ [en línea] https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connec-
t/1a16fc804f34cb9baecdbf6976768c74/DIRECTIVA+ALERTA+JUDICIA L%28accesible%29.
pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=1a16fc804f34cb9baecdbf6976768c74 [fecha de consulta: 
16 de noviembre de 2021].
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1)	 Si la persona tiene o es mayor de 60 y menor de 75 años de edad, el 
sistema identificará la parte con un color representativo (ámbar) que 
significará que la parte tiene “atención preferente” para el proceso.

2)	 Si la persona tiene o es mayor de 75 años de edad, el sistema identifi-
cará la parte con un color representativo (rojo) que significará que la 
parte tiene “prioridad en la atención preferente” para el proceso.

A partir de esta alerta, el sistema notifica al juez actuante acerca de la 
intervención de personas mayores, a efectos de tomar las medidas de cele-
ridad sin descuidar las garantías y derechos de defensa (Sistema de Alerta 
Judicial para Personas Adultas Mayores, s/f).

Se trata de un ejemplo que posibilita, mediante la incorporación de 
tecnología de automatización y la interoperabilidad de los sistemas, tomar 
medidas que se traduzcan en un mejor acceso a la justicia, en línea a los 
principios y normas internacionales referidos.

d. Hackathons para mejorar la justicia

El entusiasmo por la innovación y las TIC en el mundo del derecho tam-
bién ha acercado prácticas propias del mundo de la tecnología con el objeti-
vo de generar nuevas ideas alrededor de los problemas. Un ejemplo ha sido 
la popularización de eventos en formato de “hackathons legales”. Utilizadas 
inicialmente en el sector de las TIC, su uso se ha expandido y ha llegado 
incluso al derecho. Se trata de sesiones de grupos de reflexión de corta du-
ración y alta intensidad, destinadas a la resolución de problemas o la gene-
ración de ideas (Wilson, 2016). Un eje central de tales hackathons legales ha 
sido brindar soluciones al acceso a la justicia (O’Leary, 2019).

En 2014, la Escuela de Derecho de la Universidad de Suffolk en Boston, 
Massachussets, organizó una hackathon bajo el título Hackcess to Justice, 
que si bien fue específicamente orientada a la mejora en el acceso a la justi-
cia de grupos de bajos recursos (Suffolk University Boston, 2014), resulta de 
referencia para el caso de las personas mayores.

El primer premio del concurso fue otorgado a una propuesta que bus-
ca facilitar la planificación para emergencias médicas. Por medio de una 
aplicación móvil sencilla e intuitiva, permite a los usuarios designar una 
persona (health care proxy) para que tome decisiones sobre los tratamientos 
médicos que recibirán en caso de una emergencia o por encontrarse impe-
didos por alguna razón (Palin, 2014). En este ejemplo se combinan las posi-
bilidades tecnológicas actuales, metodologías innovadoras para la solución 
de problemas y el conocimiento del derecho para garantizar la igualdad y 
evitar la discriminación contra las personas mayores.
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A través de la recopilación de estos casos de uso se procuró identificar 
y ejemplificar los desarrollos que suponen innovaciones en el acceso a la 
justicia por parte de personas mayores. Se trata de esfuerzos aislados en fa-
ses tempranas de implementación, lo que dificulta conocer su impacto si 
fueran aplicados a gran escala. No obstante, cumplen con las premisas del 
pensamiento del diseño de prototipar, testear y enfatizar con las necesida-
des de las personas usuarias de los sistemas de justicia.

V. Recapitulación y recomendaciones

El envejecimiento de la población puede ser visto como un logro de la hu-
manidad, aunque acarrea serios desafíos. En particular, la discriminación 
que existe contra las personas mayores, también llamada “edadismo” o “vie-
jismo”, forma parte de una realidad cultural cargada de prejuicios en torno a 
la vejez, y constituye el principal reto que superar para lograr que ese enveje-
cimiento poblacional sea una buena noticia para la sociedad en su conjunto 
y no se refleje en la violación de los derechos humanos de estas personas.

Para impulsar un cambio cultural tendiente a romper con estas actitu-
des es necesario tomar conciencia del problema en todo nivel y apoyarse 
en los principios fundamentales sobre los que se construye la sociedad, en 
concreto, el principio de igualdad ante la ley. Sobre esa base, existe un mo-
vimiento que ha impulsado un paradigma que valora a la persona mayor 
como sujeto de derecho y reivindica su valor positivo para el desarrollo sos-
tenible de la sociedad.

En ese marco, hubo avances significativos en la esfera internacional. En 
especial, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores constituyó un hito a la vanguardia del 
mundo. Este tratado regula con carácter específico el principio de igualdad 
y la prohibición de discriminación contra las personas mayores, para esta-
blecer una serie de medidas tendientes a garantizar el pleno respeto, goce y 
disfrute de todos los derechos humanos de estas personas.

El derecho y la justicia no pueden ser cómplices en la limitación de los 
derechos básicos de una persona, tales como su capacidad, libertad o auto-
nomía, por consecuencia de su edad, porque sufre una enfermedad, porque 
vive en una zona remota, o simplemente por la demora en la tramitación de 
los procedimientos. Es preciso profundizar el debate, de la mano del nuevo 
paradigma, para continuar ajustando las estructuras jurídicas e institucio-
nales a las necesidades de todas las personas y a los tiempos que corren, 
para que sean verdaderamente garantes del derecho básico de igualdad.

En ese marco confluyen dos tendencias que la pandemia pareció de-
mostrar que estaban destinados a caminar de la mano: la búsqueda de la 



Rev. Derecho (Univ. CLAEH, Fac. Derecho), ISSN 2982-4257, 2023, Año II – Nº 2:27–50

– 45 –

innovación en el derecho y el paradigma del envejecimiento activo con 
igualdad. Como se describió, el derecho no ha sido ajeno a considerar la 
innovación como una dimensión a ser incorporada en los análisis, al tiem-
po que en diversas áreas introdujo a las tecnologías de la información y la 
comunicación.

A lo largo del presente análisis se indicó que, en el caso de las perso-
nas mayores y el acceso a la justicia, hay una oportunidad para innovar 
en igualdad. Hay un campo fértil para que la innovación sea el puente que 
contribuya a la humanización de la justicia en aquellos aspectos que la per-
sona parece solo un número. Se trata de acercar a las personas cuando la 
distancia o las barreras de accesibilidad impiden encontrarse cara a cara, 
y de ayudar a tomar conciencia de actitudes involuntarias que, sin saber-
lo, redundan en obstáculos adicionales para que puedan acceder u obtener 
una rápida resolución de sus reclamos. Sobre esto último, la presencia de 
la discriminación por edad, tanto en la práctica de la profesión legal como 
en todos los ámbitos de resolución de controversias, debe ser objeto de con-
cientización, incluyendo los programas de formación curricular de las fa-
cultades de derecho.

La clave radica en activar el ingenio y adaptar soluciones que en otros 
ámbitos de la vida ya se tornan cotidianas al servicio de esta causa. Para 
ello, es preciso derribar algunos muros de resistencia a los cambios que 
suelen estar presentes en las instituciones centenarias que rigen a las re-
públicas de nuestra región. Los ejemplos descritos son apenas una aproxi-
mación para contribuir a la promoción del debate en torno a la generación 
o emulación de prácticas innovadoras en el derecho como forma de brindar 
la debida diligencia y el tratamiento preferencial cuando personas mayores 
forman parte de un proceso administrativo o judicial. Los nuevos estudios 
en derecho procesal, la implementación de tecnología, la introducción de 
técnicas de innovación, e incluso la práctica desde la abogacía del derecho 
de la vejez con carácter holístico, servirán como mecanismos provechosos 
para introducir ajustes a la luz de los modernos preceptos de la Convención 
Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de las Perso-
nas Mayores.

No obstante, como se desprende de los ejemplos, no se trata solo de un 
esfuerzo que carga sobre el sector público; también es una oportunidad 
para el sector privado de generar nuevas oportunidades de negocio en los 
albores de la disrupción y sobre un sector de la población que crece de for-
ma sostenida y exponencial. La prestación de estos servicios por parte de 
estudios jurídicos, profesionales independientes, organizaciones sin fines 
de lucro, startups y empresas en general puede tener un rol clave en aras de 
los objetivos trazados por el marco internacional para las personas mayores.
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A su vez, el relevamiento se inserta en un campo de estudio más amplio 
como es la innovación del derecho. Aunque se trata de un campo de estudio 
que se encuentra en etapa de desarrollo, es previsible que, acompañando 
tendencias de otras disciplinas científicas, el interés aumente en los próxi-
mos años con la maduración de nuevas herramientas como el ChatGPT. 
Muchas de las ideas aquí plasmadas pueden resultar ajenas al derecho y los 
servicios de justicia. Sin embargo, son técnicas que se encuentran en uso en 
otras disciplinas desde hace años y con resultados alentadores. Parte de los 
procesos que deben atravesar los operadores del derecho tiene que ver con 
el aprovechamiento de los conocimientos de gestión y administración de 
otros campos y profesiones, para aplicarlos a su disciplina.

Como se dijo, incorporar tecnología es solo una de las formas que puede 
utilizar el derecho para innovar. Existen muchas otras, y la cultura pospan-
demia ofrece el marco ideal para empezar a pensar en ellas. La experiencia 
demuestra que las oportunidades para mejorar el acceso a la justicia de las 
personas mayores a través de la innovación tienen el potencial de resultar 
en soluciones que servirán al propósito general de garantizar el acceso a la 
justicia para la población en su conjunto.
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